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PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD - DE: GLORIA DURAN DÍAZ vs
LUIS HERNANDO GALINDO TINOCO - RAD: 2018-00379-00

 Reenvió este mensaje el Mar 29/06/2021 17:23.

Mar 29/06/2021 15:16

Cordial saludo,

En condición de apoderado especial de la parte actora, dentro del proceso citado en referencia,
allego en archivo adjunto: i) memorial recursos contra auto del 25 de junio de 2021; ii) seis
archivos conten�vos de anexos; para que se sirvan incorporarlos al proceso referido y darles el
curso de ley.

Solicitamos muy respetuosamente se sirvan acusar recibo del presente correo electrónico.

A�e,

GUILLERMO CHAVES BUSTOS
CC 13011276
TP 73776
CEL. 3115197273

GC
GUILLERMO CHAVES <chavesabogados@hotmail.c
om>     

Para:  Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio; fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co.eevid.com
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Señor 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 REF: PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 

  DE:  GLORIA DURAN DÍAZ 

  CONTRA: LUIS HERNANDO GALINDO TINOCO 

  RAD:  2018-00379-00 

  ASUNTO: Recursos contra auto del 25 de junio de 2021 

 

 

GUILLERMO CHAVES BUSTOS, abogado, identificado como aparece bajo mi firma, 

en condición de apoderado de la Parte Actora, según obra a folios, con el debido 

respeto acudo ante Su Señoría con el objeto de interponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN, y subsidiario de APELACIÓN, contra el auto de fecha 25 de junio de 

2021, y solicitar sea revocado en su integridad y, en su lugar, se sirva tener como 

acreditadas las gestiones realizadas por la parte que represento, tendientes a procurar 

la notificación de la Parte Demandada, de acuerdo con lo ordenado por el Despacho y 

con lo previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, según se indica a continuación: 

 

En cumplimiento de lo ordenado en auto de fecha 16 de julio de 2020, al cual se alude 

en el auto que por este medio se impugna, el suscrito abogado allegó al proceso, y 

recibió del Juzgado, por medio del canal digital dispuesto para el Despacho: e mail 

fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.com, las siguientes actuaciones: 

 

Primero.- Correo electrónico de fecha 31 de agosto de 2020, por medio del cual se 

allega memorial contentivo de la constancia a que se refiere el inciso 4, numeral 3, 

artículo 291 del CGP. 

 

Segundo.- Correo electrónico de fecha 02 de septiembre de 2020, por medio del cual 

se allega memorial contentivo del aviso a que se refiere el artículo 292 del CGP. 

 

Tercero.- Correo electrónico de fecha 03 de septiembre de 2020, por medio del cual se 

allega memorial contentivo de la constancia de entrega del aviso a que se refiere el 

artículo 292 del CGP. 

 

Cuarto.- Correo electrónico de fecha 04 de agosto de 2020, por medio del cual el 

Despacho requiere se allegue certificación. 
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Quinto.- Correo electrónico de fecha 08 de septiembre de 2020, por medio del cual se 

da respuesta al requerimiento señalado en el numeral anterior. 

 

Sexto.- Correo electrónico de fecha 14 de septiembre de 2020, por medio del cual se 

allega constancia de entrega del aviso a que se refiere el artículo 292 del CGP. 

 

En documento adjunto, se remite la impresión de los pantallazos de las actuaciones 

anteriormente descritas, y, para mayor conocimiento de Su Señoría, se procede a 

reenviar los correos electrónicos citados. 

 

Preciso informar a Su Señoría que en las fechas aludidas, en las cuales atravesábamos 

el mayor rigor de la pandemia COVID 19, por todos conocida, el Suscrito Abogado 

ignoraba el uso pleno de las tecnologías que el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura dispusieron para las actuaciones judiciales, especialmente en 

relación con los estados electrónicos, en la medida en que aún a la presente fecha no 

hemos recibido la más mínima capacitación pese a ofrecimientos realizados y no 

cumplidos; razón por la cual me veo obligado a acudir a su comprensión para que se 

subsanen, si ello es preciso, las inconsistencias o errores en que haya incurrido este 

servidor. 

 

Finalmente señalar que el objeto de este proceso, que hoy ocupa la atención del Señor 

Juez, corresponde al cobro ejecutivo de alimentos en favor de menor de edad; y que la 

acción de tutela a que se hace referencia en el auto impugnado, es completamente 

desconocida por este abogado.    

 

 

Con el debido y acostumbrado respeto, 

 

 

 

 

GUILLERMO CHAVES BUSTOS 

CC Nº 13.011.276 de Ipiales 

TP Nº 73.776 CSJ 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 



 

 

 


